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4.. Mobiliario y enseres ••••••••••..•••••••••••••••
a) Mobiliario , enseres y demás equipos de ofi

cina (excluidos los de tratamiento informá-
tico por ordenador) ..................•....

b) Máquinas copiadoras y reproductoras, equipos
de dibujo industrial y comercial ••.•••.••••

5. Utiles, Herramientas y Moldes :
-Herramientas y útiles ..................•....
-Moldes, estampas y matrices •••••••••••••••••
-Planos y modelos .••............•...•...•..

6. Equipos para tratamiento de la información.

7. Equipos electrónicos diferenciados destinados a
la automatización, regulación y supervisión de
máquinas, procesos industriales,comerciales y de
servicios. (Las máquinas y elementos afectos a los
citados procesos se amortizarán de acuerdo con el
coeficiente y periodo que específicamente les co
rresponda)

8. Equipos de mantenimiento ••••••••.•••.•.••••..••

9. Equipos de laboratorio y ensayos ••••...••.....•

10. Vehículos teledirigidos para usos industriales ••

11.Centrales de cogeneración de producción de ener-
gía eléctrica ••...••••.••••..•.••••••..•••.••••
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

13064 ORDEN de 17 de mayo de 1993 por la que
se establece la normalización de los pasapor
tes fitosanitarios destinados a la circulación
de determinados vegetales, productos vege
tales y otros objetos dentro de la Comunidad,
y por la que se establecen los procedimientos
para la expedición de tales pasaportes y las
condiciones y procedimientos para su sustI
tución.

La Directiva 77/93/CEE del Consejo, de 21 de
diciembre de 1976, relativa a las medidas de protección
contra la introdúcción en la Comunidad de organismos
nocivos para los vegetales o productos vegetales y contra
su propagación en la Comunidad, modificada entre otras
por la Directiva 91/683/CEE, del Consejo y en último
lugar modificada ambas por la Directiva 93/19/CEE del
Consejo establece que determinados vegetales, produc
tos vegetales y otros objetos deben ir acompañados para
su circulación dentro de la Comunidad de un pasaporte
fitosanitario que garantice el cumplimiento del nuevo
régimen fitosanitario comunitario dentro del espacio inte
rior sin fronteras en la Comunidad Europea, sustituyendo
al certificado fitosanitario internacional vigente.

Por otra parte, la Directiva 92/105/CEE de la Comi
sión de 3 de diciembre establece la normalización de
los pasaportes fitosanitarios así como los procedimientos
para la expedición de tales pasaportes y las condiCiones
y procedimientos de sustitución. En consecuencia, ante

la necesidad de transponer dicha Directiva a la legis
lación nacional y oídas las Comunidades Autónomas.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.° Es objeto de esta norma el estableci
miento de las condiciones de normalización, expedición
y sustitución del pasaporte fitosanitario determinado en
el artículo 10 de la Directiva 77/93/CEE del ConseJo.

Art. 2.° Organismos oficiales responsables.:-Los
Organismos oficiales responsables del pasaporte fltosa
nitario serán:

Los órganos competentes de las Comunidades Autó
nomas respecto de los productores. comerciantes y
almacenistas.

La Subdirección General de Sanidad Vegetal de la
Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria
respecto a los importadores con actividad únicamente
de importación.

Art. 3.° Normalización.-EI pasaporte fitosanitario
deberá cumplir las siguientes condiciones:

1) Consistirá:

En una etiqueta aceptada por el Organismo oficial
responsable. en la que se harán constar los datos pre
vistos en el anexo I de esta Orden, O bien,

En una etiqueta y un documento de acompañamiento
igualmente aceptado por el Organismo oficial respon
sable en los que se hará constar: En la etiqueta al menos
los datos previstos en los puntos 1 al 5 del anexo 1
y en el -documento de acompañamiento los datos pre
vistos en los puntos 1 al 10 del mismo anexo.

El documento de acompañamiento podrá ser cual
quier documento de los usados normalmente con fines

. comerciales.

2) La etiqueta no deberá haber sido utilizada pre
viamente y será de material adecuado y suficientemente
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resistente a los efectos de la humedad y otros agentes
que pudieran deteriorarla.

3) La información requerida en el punto 1 figurará.
preferiblemente impresa. al menos en el idioma oficial
del Estado y deberá ser realizada en escritura indeleble.

4) El documento de acompañamiento podrá indicar
cualesquiera otros datos distintos de los enumerados
en eH anexo l. útiles para el etiquetado en virtud de las
Directivas 91/682/CEE. 92/33/CEE y 92/34/CEE del
Consejo. siempre que estén claramente separados de
la información prevista en el anexo 1.

Art. 4.° Expedición del pasaporte fitosanita
rio.-1. La expedición de un pasaporte fitosanitario
incluye. el establecimiento del mismo. la cumplimenta
ción de las casillas relativas a la información requerida
y los trámites necesarios para que el pasaporte fitosa
nitario pueda ser usado por el solicitante.

El pasaporte fitosanitario no podrá extenderse con
más de catorce días anteriores a la fecha en la que los
vegetales. productos vegetales y otros objetos se pongan
en circulación. tal y como se -establece en el artícu
lo 7.2 de la Directiva 77/93/CEE.

2. Los productores. comerciantes o importadores.
que habiendo sido inscritos en el Registro a que se hace
referencia en el artículo 6. apartado 4 de la Directiva
77/93/CEE del Consejo. pretendan expedir pasaportes
fitosanitarios para acompañar a vegetales. productos
vegetales u otros objetos. o a sus embalajes. o a los
vehículos que los transportan. deberá solicitarlo
(anexo 11) ante el Organismo oficial responsable definido
en el artículo 2. acompañando un modelo de etiqueta.
o. en su caso. un modelo de etiqueta y documento de
acompañamiento. para su aceptación por el Organismo
oficial responsable (establecimiento el pasaporte fitosa
nitario).

La solicitud se referirá exclusivamente a los vegetales.
productos vegetales u otros objetos. así como a los terri
torios a los que vayan a ser destinados dichos productos.
determinados en la misma.

La aceptación del modelo del pasaporte permitirá a
los solicitantes la producción. impresión y almacena
miento de los mismos.

3. La autorización de uso de los pasaportes fito
sanitarios. según el modelo previamente aceptado. se
producirá una vez comprobado que se cumplen los requi
sitos fitosanitarios establecidos en la Directiva
77/93/CEE del Consejo. para la zona a la que los pro
ductos van destinados. una vez cumplimentados tal y
como se indica en el punto siguiente.

4. La información del pasaporte fitosanitario se cum
plimentará por los productores. comerciantes o impor
tadores en letras mayúsculas. si el pasaporte está
impreso. y en todos los demás casos en mayúsculas
o a máquina. El nombre botánico de los vegetales o
productos vegetales se escribirá en latín. Las enmiendas
o raspaduras no validadas anularán el pasaporte. y

• Si la aceptación incluye una o varias zonas protegidas
de las especificadas én la Directiva de la Comisión
92/76/CEE. se hará constar. indicando su nombre o
código junto al distintivo "lP" (zona protegida).

Si los vegetales. productos vegetales u otros objetos
son de origen no comunitario. se hará constar en la
casilla correspondiente el nombre del país de origen o.
en su caso. el del país de expedición.

5. Bajo la responsabilidad del productor. comercian
te o importador. la parte del pasaporte fitosanitario con
sistente en una etiqueta. acompañará a los vegetales.
productos vegetales u otros objetos o a los vehículos
que los transporten de manera que no pueda volver a
utilizarse.

6. En el caso de que el documento de acompaña
miento incluya otros datos distintos de los enumerados
en el anexo 1. a los que se hace referencia en el aparta
do 4) del artículo 2. deberán estar autorizados por el
correspondiente organismo competente.

Art. 5.° Pasaporte de sustitución.-Para la sustitu
ción de un pasaporte fitosanitario por otro. que sólo
podrá efectuarse en caso de división de partidqs. com
binación de varias partidas o de modificación del estado
fitosanitario de las mismas. se seguirá el mismo pro
cedimiento establecido en el artículo anterior. a solicitud
de persona física o jurídica que previamente figure ins
crita en el Registro.

En este caso. y además de los requisitos establecidos
en el punto 4 del artículo anterior. en el pasaporte sus
titutivo deberá figurar el código del productor o impor
tador (nombre o código del país. más nómbre o código
del Organismo oficial responsable. más número de regis
tro) del o los pasaportes sustituidos. junto al distintivo
"RP" (pasaporte de reemplazo) que indica que este pasa
porte sustituye a otro.

Art. 6.° Los Organismos oficiales responsables
adoptarán las medidas necesarias- que permitan cumplir
con lo establecido en la presente disposición.

DISPOSICION FINAL

La presente disposición entrará en vigor el día 1 de
junio de 1993.

Madrid. 17 de mayo de 1993.

SOLBES MIRA

Ilmo. Sr. Director general de Sa'nidad de la Producción
Agraria.

ANEXO I

Informaciones necesarias

1. "Pasaporte fitosanitario CEE".
2. Nombre o código del Estado miembro de la

Comunidad Europea.
3. Nombre o código del Organismo oficial respon-

sable.
4. Número de registro.
5. Número individual de serie. semana o lote.
6. Nombre latino. .
7. Cantidad.
8. Distintivo "lP" correspondiente a la validez terri

torial del pasaporte y. cuando proceda. el nombre de
la zona o zonas protegidas para las que esté autorizado
el producto.

9. El distinto "RP". en el caso de que el pasaporte
sustituya a otro y. cuando proceda. el código del pro
ductor O importador registrado en primer lugar.

10. En su caso. el nombre del país de origen o de
procedencia de los productos. cuando no sea miembro
de la Comunidad.

ANEXO 11

Modelo de solicitud de pasaporte fitosanitario

Don responsable de la Empresa
inscrita en el Registro de Productores. Comerciantes
e Importadores de Vegetales de (la Comunidad Autó
noma/la Subdirección General de Sanidad Vegetal)
de ..........................• con el número .

SOLICITA:

Autorización para expedir pasaportes fitosanitarios.
según el modelo que por duplicado se adjunta. válidos
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para los territorios de la Comunidad que se indican y
que acompañarán a los vegetales, productos vegetales
u otros objetos que se relacionan:

Vegetales, productos Territorio CEE, Pasapone

vegetales u otros objetos excepto zonas Zonas protegidas de
protegidas sustitución

.............................. a de de .
El responsable de la Empresa

inscrita en el Registro.

Oganismo oficial responsable:

13065 ORDEN de 17 de mayo de 1993 por la que
se establecen las obligaciones a que están
sujetos los productores, comerciantes e
importadores de vegetales, productos vege
tales y otros objetos, así como las normas
detalladas para su inscripción en un Registro
oficial.

La Directiva 77/93/CEE del Consejo, de 21 de
diciembre de 1976, relativa alas medidas de protección
contra la introducción en la Comunidad de Organismos
nocivos para los vegetales o productos vegetales y contra
su propagación en la Comunidad, modificada entre otras
por la Directiva 91/683/CEE del Consejo, y en último
lugar modificadas ambas por la Directiva 93/19/CEE
del Consejo, establece que los productores, almacenes
colectivos y centros de expedición deben incluirse en
un Registro oficial. al objeto de aplicar el régimen fito
sanitario comunitario a un espacio sin fronteras interiores
y posibilitar la realización de los controles fitosanitarios
en origen de los productos comunitarios o de impor
tación antes de su puesta en circulación dentro de la
Comunidad.

Por otra parte, la Directiva 92/90/CEE de la Comisión,
de 3 de noviembre de 1992, establece las obligaciones
a que están sujetos los productores e importadores de
vegetales, productos vegetales u otros objetos, así como
las normas detalladas para su inscripcíón en un Registro
oficial. con el fin de garantizar el funcionamiento eficaz
deJ citado sistema de controles. En consecuencia, ante
la necesidad de transponer dicha Directiva a nuestro
ordenamiento jurídico, y oídas las Comunidades Autó
nomas.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.° 1. El objeto de esta norma es el esta
blecimiento de las obligaciones a que están sujetos los
productores e ímportadores de vegetales, productos
vegetales y otros objetos, así como las normas para su
inscripción en un Registro oficial de productores, comer
ciantes e importadores, determinado en el artículo 6,
apartado 4, de la Directiva 77/93/CEE del Consejo.

2. Es obligatoria la inscripción en el Registro de
todos los productores, almacenes colectivos, centros de
expedición o cualquier otra persona o importador que
produzca, almacene o importe algunos de los productos
enumerados en el anexo 1.

Podrá exigirse también la inscripción en el Registro
oficial de los productores, almacenes colectivos o centros
de expedición situados en la zona de producción de
determinados vegetales, productos vegetales u otros

objetos no enumerados en el anexo 1, que se determinen
siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 6,
apartados 5 y 7, de la Directiva del Consejo 77/93/CEE.

3. Los Organismos oficiales responsables en mate
ria de sanidad vegetal serán:

-Los órganos competentes que designen las Comu
nidades Autónomas que serán los responsables de la
gestión del Registro dentro de su ámbito territorial para
todas las personas o Entidades que produzcan o alma
cenen los productos vegetales u otros objetos contem
plados en el apartado 2 del presente artículo, con la
excepción de los que exclusivamente realicen la acti
vidad de ímportación.

-La Subdirección General de Sanidad Vegetal de la
Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria,
que será la responsable de la gestión del Registro de
los importadores, que exclusivamente realicen la acti
vidad de importación de los productos vegetales rela
cionados en el anexo l.

Art. 2.° 1. Las personas o Entidades citadas en
el artículo 1.°, punto 2, presentarán ante el órgano com
petente de la Comunidad Autónoma o, en su caso, Direc
ciones Provinciales del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, en el supuesto del segundo guión del
apartado 3 del artículo anteríor, la solicitud de inscripción
en el Registro según el modelo del anexo 11.

2. Examinadas las solicitudes, y una vez compro
bado que los solicitantes reúnen los requisitos necesarios
para el cumplimiento de las obligaciones previstas en
los artículos 3.° y 4.°, éstos serán inscritos con un número
de registro individual que permíta su identificación.

La inscripción y número de registro le será comu
nicado por escrito al interesado o la denegación moti
vada de la inscripción solicitada.

3. El Registro constará de los datos de identificación
del registrado y de los datos correspondientes a su acti
vidad profesional, que figuran en la solicitud.

4. Cuando el productor, almacén colectivo, centro
de expedición o cualquíer otra persona o importador
mencionado en el·apartado 1 decida dedicarse a acti
vidades adicionales O distintas de aquellas por las que
se inscribió inicialmente, deberá comunicarlo al Orga
nismo encargado a fin de que se introduzcan las modi
ficaciones pertinentes en el Registro.

5. Los productores de vegetales, citados en el artí
culo 1.°, punto 2, presentarán junto a la solicitud de
inscripción en el Registro (anexo 11) una declaración de
cultivo según el modelo que figura en el anexo 111. Esta
declaración de cultivos será renovada anualmente en
las fechas que determinen los Organismos oficiales res
ponsables, y durante el año cuando se· produzca alguna
modificación respecto a la última declaración presen
tada.

6. Las modificaciones de establecimientos, almace
nes, laboratorios, etc., serán declaradas cuando se pro
duzcan.

Art. 3.° La inscripción en el Registro implicará el
cumplimíento de las obligaciones siguientes:

a) Deberán comunicar al Organismo oficial respon
sable cualquier detección de organismos nocivos de los
vegetales, productos vegetales y otros objetos sujetos
a medidas de cuarentena que se establezcan.

b) Conservarán un plano actualizado de las insta
laciones en las que los vegetales, productos vegetales
u otros objetos sean cultivados, producidos, almacena
dos, guardados Q utilizados por el productor almacén
colectivo, centro de expedición o cualquier otra persona
o importador mencionado en el artículo 2.°, aparta
do 1,0 esten presentes de otro modo.


